
l .ü8
rNFORtvtE N.. -2010_su ¡4T/280000

MATERIA:

Se consulta..si el cumplimiento del plazo prev¡sto para la presentación del
Formulario Virtual N.. 1648 a efectos de compensar el saldo a favor materja de
beneficio con el lmpuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN i que se ref¡ere
el articulo 3. de la Resolución de Superintendencia N." O8B_iOOSiSUNAT,
const¡tuye una condición para lener derecho a la referida compensación o si
srmplemente constituye un requisito formal no constitutivo del c¡tado derecho.

BASE LEGA¡-:

- Texto Único Ordenado dei Código Tributarjo, aprobado por el Decreto
Supremo N.' 135-99-EF, publicado el 19.8.i999, y normas modificatorias
(en adelante, TUO del Código Tr¡butario).

- Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Venras e
lmpuesto Selectivo al Consumo, aprobaclo por el Decreto Supremo N..
055-99-EF, publ¡cado et 1S.4.1999, y normas modificatorias (en adelante,
TUO de la Ley dei tGV).

" Reglamento de Notas de Crédito Negociables, aprobado por e¡ Decre.to
Supremo N.' 126-94-EF, publ¡cado el 29.9.1994, v norra" modilicator¡as
(en adelante. Reglamento de NCN).

Resolución de Super¡ntendencia N." OBB-200S/SUNAT, que d¡cta normas
complementar¡as para el pago de las cuotas del lmpuesto Tempotat a tos
Activos Netos, publ¡cada el 1.5.200b.

I.IALISIS:

EI artículo 40" del TUO del Código Tributarjo estab¡ece que la deuda
tributaria podrá compensarse total o parcialmente con los créd¡tos por
tr¡butos, sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o
Inqeoroamente, que correspondan a períodos no prescr¡tos, que sean
adm¡nistrados por el fit ismo órgano administrador y cuya recaudación
constituya ingreso de una misma entidad. A tal efecto, de acuerdo con el
numera¡ I del mismo artículo, la compensación podrá realizarse en foma
automática, únicamente en los casos establecidoi expresamenle por ley.

Agrega el último párrafo de¡ referdo artículo que, para efecto del m¡smo,
son céditos por tributos ei saldo a favor de¡ exportador, el reintegro
tributario y cualquier otro concepto similar establec¡do en las norrtas
tributar¡as.

_-

2. Por su parte, el artículo 34" del TUO de la Ley del lcv djspone que el
monto del Impuesto que hub¡ere sido consjgnado en los comprobantós de



pago correspond¡entes a las adquisiciones de bienes, servicios, contratos
de construcción y las pólizas de ¡mportac¡ón, dará derecho a un satoo a
favor del exportador conforme lo disponga el Reglamento de la propia Ley.
l\ fin de establecer dicho saldo serán de aDlicación las disposiciones
releridas al crédito f¡scal contenidas en los CaDítulos Vl v Vll del citado
TUO,

A su vez, el artícu¡o 35" del mismo TUO señala que el saldo a favor
establecido en el artículo anterior se deducirá del lmpuesto Bruto, si lo
hubiere, de cargo del mismo sujeto. Añade que, de no ser posible esa
deducción en el período por no existir operaciones gravadas o ser éstas
insrfic¡entes para absorber dicho sa¡do, el exporlador podrá compensar¡o
auiofiát¡camente con la deuda tdbutar¡a poi pagos a cuenta y de
reSJL1¡afizac¡ón del lmpuesto a ia Renta.

AgIega que si no luviera lmpuesto a la Renta que pagar durante el añc o
en eltranscurso de algún mes o éste fuera ¡nsuficiente para af:¡sorber dicho
sa¡do, podrá compensarlo con la deuda tributar¡a correspond¡ente a
cualqu¡er otro lributo qu€ sea ingreso del Tesorc Públ¡co respecto de los
cuales €¡ sujeto teflge Ia cal¡dad de contr¡buyentc.

3. De otrc ¡ado, el anícu¡o 3" del Reglarnento de NCN establece que el Saldo
a Favor por Exportación se cieducirá dél lmpuesto Bruto del Impuesto
General a las Ventas a carEo del sujeto. De quedar un monto a su favor,
éste se denom¡nará Saldo a Favor Mate adel Beneficio,

Añade diohc aitículo que clei Saldo a Favor Materia del Beneljcio se
deducirá las comF}¿nsac¡ones efectuadas y, de c¡jedar un monto á fovor dei
expodador, éste podrá sOl¡c¡tar su devoiución.

El artículo 6" del m¡smo Re6lamento indica que ¡a compensación deberá
ser comur¡¡cada en el forml¡lar¡o que establezca Ia SU¡lA'f conjuntamente
con la pre$entación de la Dec'araciór,-Pago, adjuntando la infórmación a
que se refie,.e el aflículo B'de d¡cho Reolamento.

Al rcspecto, el arlículo 2" de la Resolución cle Superiñtenclencia N..0gB-
2005-5UNAT apruelra el Foffnular¡o de Csmpensación, Forr¡ulario V¡n!,a!
N" 1648, que debe ser presenfado por los contnbuyentes qlie realicen
ac'tividades de exponación qlte hubiesen optado por la fornra de pago
fraccionada y decidan compensar las cuotas del ITAN con el sa'Co a favo¡
materia de beneficio.

El artículo 3" de la citada Resolución señala oue la presentación oel
Fcrmular¡o Vinual N." 1648 así como el pago de las cuotas del ITAN, de ta
segunda a la rovena, de los contribuyentes que realicen actividades de
exportac¡ón clue hayan optado por el pago fracc¡onado del ITAN y lo
etectúen a través de la compensac¡ón del saldo a favor materia del
beneficio, se efectuará en ios plazos previstos para !a declaración y pago
de tr¡butos de liquidac¡ón mensual correspondientes a los per¡odos de abri¡



a noviembre del ejercicio al que corresponda la compensación o el pago,
respectivamente.

5. Como se aprecia de las normas citadas, estas disponen que el
contr¡buyente que desarrolla actividades de exportación t¡ene derecho al
saldo a favor del exportador, el cual puede ser deducido del Impuesto Bruto
del lmpuesto General a las Ventas de su cargo.

Ahora b¡en, el monlo resultante luego de dicha deducción -denominado
Saldo a Favor fulateria del Benef¡cio- puede ser objeto de compensac¡ón
automática contra los pagos a cuenta y de regular'zación del lmpuesto a la
Renta del año y, de no ser absorbido, contra la deuda tributaria de
cualquier otro tributo que tenga en cal¡dad de coniribuyenle y que sea
ingreso del Tesoro Público, como es el caso de la deuda tributaria por
concepto del ITAN a cargo del exportadof.

Dado que dicha compensación tiene carácter automático y se basa en lo
dispuesto por el TUO del Código Tr¡butario y el TUO de la Ley del lGV, si
bien el exporlador se encuentra obligado a presentar el Formulario Virlual
N.' 1648 para comunicar la compensación del Saldo a Favor Materia del
Benefic¡o contra las cuotas del ITAN dentro de los plazos señalados en la
Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N." 0BB-2005/SUNAT, Ia falta de
presentación oporiuna del referido formular¡o no supone la pérdida del
derecho del contr¡buyente a efectuar la mencionada compensación.

En ese sentido, la falta de presentación dentro de los plazos establecidos
del Formulario Virtual N." 1648 no constituye un impedimento para que se
real¡ce la compensación del Saldo a Favor l\¡ateria del Beneficio contra las
cuotas del ITAN.

coNcr-usrÓN:

La falta de presentación dentro de los plazos establecidos del Formulario
Virtual N." 1648 no constituye un impedimento para que se realice la
compensación del Saldo a Favor Materia del Beneficio contra las cuotas del
ITAN.
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